
 

Bogotá D.C., octubre de 2021 

 

Señor 

JUEZ 57 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Demandante: CLAUDIA EUGENIA PATIÑO MIRANDA 

Demandado: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A y BANCO BBVA 

COLOMBIA 

RAD. 11001400305720210058800 

REFERENCIA: CONTESTACION A LA DEMANDA. 

CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO, mayor de edad, abogada en ejercicio, 

identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando como 

apoderada especial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. según poder 

otorgado por la Doctora Alexandra Elías Salazar, por medio de la presente, de manera 

respetuosa dentro de la oportunidad legal para ello procedo a pronunciarme sobre los 

hechos y pretensiones de la DEMANDA Y SU SUBSANACION, en los términos que se 

esgrimen a continuación:   

HECHOS  

 

 

AL HECHO PRIMERO SUBSANADO: No nos podemos pronunciar con relación al 

crédito suscrito por la señora CLAUDIA PATIÑO con el BANCO BBVA COLOMBIA S.A., 

ya que se refiere a un tercero ajeno a mi poderdante.  

No obstante lo anterior, es cierto que la señora CLAUDIA PATIÑO adquirió un seguro de 

vida vinculado al crédito No. 9613206612 dentro de la póliza Vida Grupo Deudor 



 

110043, emitida el 25 de abril de 2018 conforme a CERTIFICACION emitida por mi 

poderdante el 23 de abril de 2021 la cual ya se encuentra anexa al expediente en la 

demanda. 

Dicho seguro se otorgó como un RIESGO NORMAL de acuerdo con la declaración 

de asegurabilidad diligenciada por la aquí demandante, toda vez que no reportó 

padecimiento o dolencia alguna.   

 

AL HECHO SEGUNDO SUBSANADO: No nos podemos pronunciar con relación al 

crédito suscrito por la señora CLAUDIA PATIÑO con el BANCO BBVA COLOMBIA S.A., 

ya que se refiere a un tercero ajeno a mi poderdante. 

 

AL HECHO TERCERO SUBSANADO: No nos podemos pronunciar con relación a las 

políticas de colocación de créditos del BANCO BBVA COLOMBIA S.A, ya que se refiere 

a un tercero ajeno a mi poderdante.  

No obstante lo anterior, se debe aclarar desde ya que existe en la normatividad 

Colombiana, libertad de contratar la póliza de vida con cualquier aseguradora del 

mercado.  



 

 

AL HECHO CUARTO SUBSANADO: No nos podemos pronunciar con relación a las 

políticas de colocación de créditos del BANCO BBVA COLOMBIA S.A., ya que se refiere 

a un tercero ajeno a mi poderdante. 

No obstante lo anterior, es cierto que la señora CLAUDIA PATIÑO adquirió un seguro de 

vida vinculado al crédito No. 9613206612 dentro de la póliza Vida Grupo Deudor 

110043 emitida el 25 de abril de 2018 conforme a CERTIFICACION, el 23 de abril de 

2021 la cual ya se encuentra anexa al expediente en la demanda. 

 

AL HECHO QUINTO SUBSANADO: Es cierto que la señora CLAUDIA PATIÑO adquirió 

un seguro de vida vinculado al crédito No. 9613206612 dentro de la póliza Vida Grupo 

Deudor 110043 emitida el 25 de abril de 2018 conforme a CERTIFICACION, el 23 de 

abril de 2021 la cual ya se encuentra anexa al expediente en la demanda. 

Dicho seguro se otorgó asegurándola como un RIESGO NORMAL, toda vez que de 

acuerdo con la declaración de asegurabilidad diligenciada por la aquí 

demandante, manifestó no padecer enfermedad alguna. 

Desde ya se indica que, si la señora CLAUDIA PATIÑO, hubiera manifestado que 

padecía trastornos de equilibrio y vértigo (pregunta expresa realizada a la 

demandante en la declaración de asegurabilidad), otro hubiera sido el actuar de 

mi poderdante, tal y como se mencionó en la objeción de fecha 17 de mayo de 

2019: 



 

 

De igual manera, en el manual de políticas para la contratación de seguros de vida 

vinculada a créditos, se indica que: 

 



 

 

Todo lo anterior, fuerza a concluir que las preguntas planteadas en la solicitud de seguro 

(declaración de asegurabilidad), las cuales se encuentran en la página 28 del manual 

mencionado, son preponderantes para el actuar de la aseguradora.  

Pues si el asegurado al diligenciar la solicitud de seguro omite declarar su verdadero 

estado de salud, se configura la reticencia y el contrato será declarado nulo, toda vez 

que se generó un vicio al consentimiento por error de hecho al momento de suscribir el 

seguro. Tal y como se indica en el manual de políticas en su numeral 6.1 consecuencias 

de la reticencia. 

 



 

 

AL HECHO SEXTO SUBSANADO: Es cierto. Las partes en el contrato de seguro son:  

TOMADOR: BBVA COLOMBIA S.A. 

BENEFICIARIO: BBVA COLOMBIA S.A. 

ASEGURADO: CLAUDIA EUGENIA PATIÑO MIRANDA 

 

AL HECHO SEPTIMO SUBSANADO: Es cierto. 

 

AL HECHO OCTAVO SUBSANADO: No es cierto como se plantea. Se reitera que las 

partes en el contrato de seguro son:  

TOMADOR: BBVA COLOMBIA S.A. 

BENEFICIARIO: BBVA COLOMBIA S.A. HASTA POR EL MONTO DE LA DEUDA A 

FECHA DE SINIESTRO. 

ASEGURADO: CLAUDIA EUGENIA PATIÑO MIRANDA 

 



 

AL HECHO NOVENO SUBSANADO: Es cierto y se complementa. Dentro de la póliza 

vida grupo deudores figura como asegurada la señora CLAUDIA PATIÑO Y como 

beneficiario a titulo onerosos el BANCO BBVA COLOMBIA S.A., respecto de la 

obligación 9613206612 y hasta el saldo de la obligación a fecha de siniestro. 

 

AL HECHO PRIMERO SUBSANADO (¿DECIMO?): Es cierto. La póliza vida grupo 

deudores ampara el riesgo de ITP del asegurado. Sin embargo, cabe resaltar que la 

póliza pagará el amparo siempre y cuando se cumplan con las condiciones generales y 

particulares de la misma y en especial que se haya declarado el verdadero estado de 

riesgo al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad. 

Pues, las preguntas planteadas en la declaración de asegurabilidad son preponderantes 

para determinar el actuar de la aseguradora y así expedir la póliza en condiciones 

normales, imponer primas más onerosas o rechazar el seguro en uno de sus amparos o 

en todos. 

Para el caso que nos ocupa, la demandante al diligenciar la declaración de 

asegurabilidad no manifestó padecer enfermedad alguna, configurándose así la 

reticencia. 

 

AL HECHO SEGUNDO SUBSANADO (¿DECIMO PRIMERO?): Es cierto. La póliza 

que respalda el crédito 9613206612 se encontraba vigente para la fecha de notificación 

de la ITP, esto es 18 de enero de 2019. Sin embargo, resaltamos que el amparo 



 

únicamente se pagara siempre y cuando se cumplan las condiciones generales y 

particulares de la póliza y aplicando la normatividad vigente. 

 

AL HECHO TERCERO SUBSANADO (¿DECIMO SEGUNDO?): Es cierto. 

 

AL HECHO CUARTO SUBSANADO (¿DECIMO TERCERO?): No es cierto. Se trata 

de una manifestación del apoderado de la demandante que se rechaza por no ser real.  

Independientemente de que exista una licitación privada entre el BANCO BBVA y BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., cuyo objetivo es contratar una o varias pólizas 

colectivas para operar en el ramo de vida grupo deudores, siendo BBVA COLOMBIA 

tomador y beneficiario de las mismas, las cuales deberán amparar las coberturas de 

vida e incapacidad total y permanente que cubran los saldos insolutos de cualquier 

línea de crédito con quienes BANCO BBVA COLOMBIA S.A. ha celebrado o celebre un 

contrato, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A es autónomo y libre de 

escoger el deudor del banco a asegurar. 

Entonces, conforme a lo estipulado en las Políticas para la Contratación de 

Seguros de Vida Vinculados a los créditos vigente para la fecha de siniestro, la 

aseguradora pudo haberse retraído de asegurar a la deudora CLAUDIA PATIÑO, 

de haber conocido su verdadero estado de salud. (Página 28). 

 



 

 

AL HECHO QUINTO SUBSANADO (¿DECIMO CUARTO?): Es cierto. El 10 de enero 

de 2019 el área de medicina laboral RED  VITAL UT, calificó a la demandante con un 

porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 81%, por vértigo, hipoacusia y trastornos 

de adaptación con síntomas depresivo.  Así mismo la demandante tuvo conocimiento de 

su Incapacidad el 18 de enero de 2019.  

 

AL HECHO SEXTO SUBSANADO (¿DECIMO QUINTO?): Es cierto conforme a 

documental aportada. 

 

AL HECHO SEPTIMO SUBSANADO (¿DECIMO SEXTO?): Es cierto conforme a 

documental aportada. 

 

 AL HECHO OCTAVO SUBSANADO (¿DECIMO SEPTIMO?): Es cierto, el 18 de enero 

de 2019 se le notificó a la demandante el dictamen de calificación de pérdida de 



 

capacidad laboral. Desde ese día, tiene conocimiento la demandante de su 

incapacidad. 

 

AL HECHO NOVENO SUBSANADO (¿DECIMO OCTAVO?): Es cierto. La póliza vida 

grupo deudores ampara el riesgo de ITP del asegurado. Sin embargo, cabe resaltar que 

la póliza pagara el amparo siempre y cuando se cumplan con las condiciones generales 

y particulares de la misma y en especial que se haya declarado el verdadero estado de 

riesgo al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad. 

NO EXISTE DECIMO EN EL ESCRITO DE SUBSANACION. 

 

AL HECHO DECIMO PRIMERO SUBSANADO (¿DECIMO NOVENO?): Es cierto. La 

señora CLAUDIA PATIÑO presentó reclamación ante mi poderdante solicitando el 

amparo de ITP. Dicha reclamación se objetó inicialmente el 22 de abril de 2019 

argumentado que la demandante ya se encontraba con incapacidad total y permanente 

antes de suscribir el contrato de seguro. Dicha objeción tuvo fundamento en el dictamen 

de calificación donde por error constaba como fecha de calificación el 10 de enero de 

2018.  

Posteriormente, ya aclarado que la fecha real de calificación era el 10 de enero de 

2019, conforme a carta emitida por RED VITAL UT, se objeta la reclamación el 17 de 

mayo de 2019 por reticencia del asegurado, pues al diligenciar la declaración de 

asegurabilidad la aquí demandante no manifestó que padecía de hipoacusia, 

vértigo.  Desde ése día, conocimos que el asegurado fue reticente.  



 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO SUBSANADO (¿VIGESIMO?): NO ES CIERTO.  

La objeción de la reclamación del seguro vinculado al crédito No 9613206612, fue el 17 

de mayo de 2019, toda vez que la señora CLAUDIA PATIÑO omitió declarar su 

verdadero estado de salud al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad, 

configurándose así la reticencia. Pues si mi poderdante hubiera conocido el verdadero 

estado de salud hubiera extraprimado o rechazado el seguro, como lo menciona en la 

objeción: 

 

 

 



 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO SUBSANADO (¿VIGESIMO PRIMERO?): No es 

cierto que el valor de la prima se continuó cobrando de manera ilegal, pues se trata de 

un contrato valido donde no se ampara únicamente la incapacidad total y permanente, 

sino que también se ampara la vida del asegurado. Así mismo, aclaramos que se 

realizó el pago de las primas ya que el contrato de seguro está vigente pues existe 

prohibición legal para mi poderdante de revocar de manera unilateral el contrato de 

seguro de vida conforme al artículo 1159 del Código de Comercio.  

 

 

 



 

 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO SUBSANADO (¿VIGESIMO SEGUNDO?): No es un 

hecho, se trata de un punto de derecho del cual no nos vamos a pronunciar. No 

obstante lo anterior, no es cierto que este prescrita nuestra oportunidad. 



 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO SUBSANADO (¿VIGESIMO TERCERO?): No es un 

hecho, se trata de un punto de derecho del cual no nos vamos a pronunciar. No 

obstante, lo anterior y conforme a lo indicado en la respuesta al hecho inmediatamente 

pasado, no es cierto que este prescrita la excepción de nulidad.  

 

 

AL HECHO DECIMO SEXTO SUBSANADO (¿VIGESIMO CUARTO?): No es un 

hecho, se trata de una manifestación del apoderado de la demandante que 

rechazamos. Cabe indicar desde ya que mi poderdante tuvo conocimiento de la 



 

reticencia de la aquí demandante el día de su objeción, esto es, desde el 17 de mayo 

de 2019. 

 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO SUBSANADO (¿VIGESIMO QUINTO?): Es cierto que 

la asegurada presento reclamación, el 23 de enero de 2019. Por lo demás son puntos 

de derecho del apoderado de la demandante, de los cuales no nos vamos a pronunciar.   

 

AL HECHO DECIMO OCTAVO SUBSANADO (¿VIGESIMO SEXTO?): No es un 

hecho, son puntos de derecho del apoderado de la demandante, de los cuales no nos 

vamos a pronunciar. 

 

AL HECHO DECIMO NOVENO SUBSANADO (¿VIGESIMO SEPTIMO?): Es cierto 

conforme a documental aportada. 



 

 

 

AL HECHO VIGESIMO SUBSANADO (¿VIGESIMO OCTAVO?): No es un hecho, se 

trata de una transcripción realizada por el apoderado de la demandante, frente a la cual 

no nos vamos a pronunciar. 

 

 

 



 

 

AL HECHO VIGESIMO PRIMERO SUBSANADO (¿VIGESIOMO NOVENO?): No nos 

podemos pronunciar ya que se refiere a un tercero ajeno a mi poderdante. 

 

AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO SUBSANADO (¿TRIGESIMO?): Es cierto, 

conforme a poder aportado. 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

A LA SUBSANACION 

 PRETENSIONES EN CONTRA DEL BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
 

A LA PRIMERA PRETENSION: No nos oponemos. No obstante lo anterior, el amparo 

solo se pagará si se cumplen las condiciones generales y particulares de la póliza. Para 

el caso, no se tiene obligación contractual de pago. 

A LA SEGUNDA PRETENSION: No nos oponemos a que se declare ya que la póliza 

vida grupo deudores ampara el crédito 9613206612, donde figura como asegurada la 

señora CLAUDIA PATIÑO. No obstante lo anterior, el amparo solo se pagará si se 

cumplen las condiciones generales y particulares de la póliza. Para el caso, no se tiene 

obligación contractual de pago. 

A LA TERCERA PRETENSION: No nos podemos pronunciar toda vez que se trata de 

una pretensión dirigida al BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

 PRETENSIONES EN CONTRA DE BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S.A. 

 
A LA PRIMERA PRETENSION: No nos oponemos. No obstante lo anterior, el amparo 

solo se pagará si se cumplen las condiciones generales y particulares de la póliza. Para 



 

el caso, no se tiene obligación contractual de pago ya que el contrato adolece de 

nulidad relativa. 

A LA SEGUNDA PRETENSION: Nos oponemos a que se declare que la aquí 

demandante es beneficiaria gratuita de la póliza objeto de la Litis, toda vez que en único 

beneficiario es el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. a título oneroso. 

A LA TERCERA PRETENSION: Nos oponemos a que se declare ya que no se tiene 

obligación contractual de pago, pues la asegurada no cumplió con las condiciones 

generales y particulares de la póliza, específicamente omitió declarar su verdadero 

estado de salud al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad. 

A LA CUARTA PRETENSION: Nos oponemos a que se declare toda ya que no se tiene 

obligación contractual de pago 

A LA QUINTA PRETENSION: Nos oponemos a que se declare ya que no se tiene 

obligación contractual de pago, pues la asegurada no cumplió con las condiciones 

generales y particulares de la póliza, específicamente omitió declarar su verdadero 

estado de salud al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad. 

A LA SEXTA PRETENSION: Nos oponemos a que se declare ya que no se tiene 

obligación contractual de pago, pues la asegurada no cumplió con las condiciones 

generales y particulares de la póliza, específicamente omitió declarar su verdadero 

estado de salud al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad. 

A LA SEPTIMA PRETENSION: Nos oponemos a que se declare ya que no se tiene 

obligación contractual de pago alguna. 

A LA OCTAVA PRETENSION: Nos oponemos a que se declare. 

 PRETENSIONES EN CONTRA DE LAS DOS (2) DEMANDADAS BANCO 
BBVA COLOMBIA S.A Y BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 
A LA PRIMERA PRETENSION: Nos oponemos a que se condene a las demandadas 

ya que no se tiene obligación contractual de pago alguna. 



 

A LA SEGUNDA PRETENSION: Que no se condene en costas a BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A como consecuencia de lo manifestado frente a las pretensiones. 

 

Solicito al señor Juez que, previo el trámite legal, se absuelva a mi mandante de todas 

las pretensiones formuladas por la parte actora y se condene al accionante al pago de 

las costas del proceso, proponiendo las siguientes excepciones 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  

1. EXCEPCION DE PRESCRIPCION DE LA ACCION DERIVADA DEL 

CONTRATO DE SEGURO  

De conformidad con el artículo 1081 del Código de Comercio, que consagra el tema 

referente a la prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro, éste 

establece que: “La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o 

de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.  La prescripción 

ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el 

interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.  

La prescripción extraordinaria será de cinco (5) años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.  

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.”  

La Corte Suprema de Justicia se pronunció sobre la naturaleza de los tipos de 

prescripción, en la sentencia de Casación Civil del 19 de febrero de 2002, Exp. No. 

6011, indicó que hay que "insistir en que las dos clases de prescripción consagradas en 

el artículo 1081 del Código de Comercio se diferencian por su naturaleza: subjetiva, la 

primera, y objetiva, la segunda; por sus destinatarios: quienes siendo legalmente 

capaces conocieron o debieron conocer el hecho base de la acción, la ordinaria, y todas 

las personas, incluidos los incapaces,    la extraordinaria; por el momento a partir del 

cual empieza a correr el término de cada una: en el mismo orden, desde cuando el 



 

interesado conoció o debió conocer el hecho base de la acción y desde cuando nace el 

correspondiente derecho; y por el término necesario para su configuración: dos y cinco 

años, respectivamente..." 

Para el caso que nos ocupa, y teniendo en cuenta que se trata de una afectación al 

amparo de INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, el término de prescripción de los 

dos (2) años comenzó a correr desde el 18 de ENERO de 2019, fecha en la cual se 

notificó a la accionante del Dictamen que declaro la I.T.P. del 81%  

Resulta de fácil deducción que han transcurrido entonces, más de 2 años entre la fecha 

mencionada anteriormente y la fecha de la presentación de la demanda, esto es 15 DE 

JUNIO DE 2021, sin que se pueda aplicar a su favor ni el artículo 94 del C.G.P., ni el 

artículo 1 del decreto 564 de 2020. 

En los anteriores términos dejo planteada la excepción.  

 

2. AUSENCIA DE INFORMACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO EN LA ETAPA 

PRECONTRACTUAL 

Una de las responsabilidades en cabeza del tomador del seguro es sin duda alguna 

suministrar a la compañía de seguro toda la información relacionada con el estado del 

riesgo de manera transparente y sincera y por ello debe acudir al asegurado para que 

brinde toda la información necesaria sin escatimar en lo posible reservas que pueden 

llevar a declarar la nulidad del contrato.  

En este entendido, la compañía aseguradora haciendo uso de su diligencia y 

cuidado suministró CUESTIONARIO CLARO Y ESPECIFICO a través del cual se le 

brindaba la posibilidad al asegurado que informara las enfermedades que la 

aquejaban, evento que poca relevancia le prestó la señora CLAUDIA PATIÑO púes 

en respuesta a ello omitió decir toda la verdad. Cabe destacar que lo diligenció y 

firmó. Además, fue de su fácil lectura pues contesto que había tenido una 

incapacidad por gripa, pero omitió lo relacionado con el vértigo. 



 

Dicho cuestionario debe ser diligenciado correcta y verazmente por el cliente, pues 

tiene como finalidad evitar la reticencia en los contratos de seguro. Tal y como se indica 

en el manual de políticas para la contratación de seguros de vida vinculado a créditos, 

en su numeral 6.2. Página 9. 

 

 Por todo lo anterior, se torna innegable la omisión que en su momento hizo la señora 

CLAUDIA PATIÑO, denotando una evidente negligencia y omisión de su parte al no 

declarar con sinceridad todos sus antecedentes de salud. 

Esta excepción debe prosperar en el entendido que la señora ocultó información 

a mi representada, pues si el asegurador hubiese tenido conocimiento de todas 

sus patologías sufridas, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., se hubiera 

retraído de celebrar el contrato o lo hubiera estipulado con condiciones más onerosas. 

Al respecto ha manifestado la Corte Suprema de Justicia –Sala Civil-  

(Sent. 24 de octubre de 2005. M. P.: Dr. Silvio Fernando Trejos Bueno). 

 “No importan, entonces, los motivos que hayan movido al tomador 

para comportarse sin fidelidad a la verdad, incurriendo con ello en grave 

deslealtad que a su vez propicia el desequilibrio económico en relación con 

la prestación que se pretende de la aseguradora, cuando se le ha inquirido 

para que dé informaciones objetivas y de suficiente entidad que le permitan 

a ésta medir el verdadero estado del riesgo; sea cual haya sido la razón de 

su proceder, con intención o con culpa, lo cierto es que la consecuencia de 

su proceder afecta la formación del contrato de seguro, por lo que la ley 

impone la posibilidad de invalidarlo desde su misma raíz”. 



 

Solicito señor Juez, declarar probada la excepción ausencia de información por parte 

del asegurado en la etapa precontractual en la forma y términos aquí solicitados. 

 

3. NULIDAD RELATIVA DE LOS CONTRATOS DE SEGURO SUSCRITOS 

ENTRE MI PODERDANTE BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y LA 

SEÑORA CLAUDIA EUGENIA PATIÑO MIRANDA 

Conforme a lo establecido en el Código Civil en su libro de obligaciones, 

específicamente en su artículo 1502, para que una persona pueda obligarse es 

necesario que: a) sea legalmente capaz b) consienta en dicho acto o declaración y su 

consentimiento no adolezca de vicio c) recaiga sobre un objeto lícito d) que tenga una 

causa lícita. 

Siendo así y aunado al artículo 900 del Código de Comercio, se produce la nulidad 

relativa del contrato cuando estamos frente a una incapacidad relativa o cuando el 

consentimiento se encuentre viciado por error de hecho, fuerza y/o dolo.  

Para el caso en concreto y con relación al contrato de seguro, el artículo 1058 del 

código de Comercio, que textualmente dice: 

“El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 

determina el estado de riego según el cuestionario que le sea propuesto por el 

asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos 

por el asegurador, lo hubieran retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular 

condiciones más onerosas producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o 

la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 

circunstancias que impliquen la agravación objetiva del estado del riesgo…” 



 

De la misma manera, en el MANUAL DE POLITICAS PARA LA CONTRATACION DE 

SEGUROS DE VIDA VINCULADO A CREDITOS, se establece que el no declarar el 

verdadero estado de salud configura la reticencia: 

 

Cabe indicar que, la declaratoria del estado de salud está sujeta al cuestionario o 

solicitud de crédito que la aseguradora entrega al posible asegurado, quien conforme a 

lo establecido el mencionado manual, deberá diligenciarlo correcta y verazmente con el 

fin de evitar la reticencia en el contrato de seguro: 

 

Lo anterior permite deducir que, las preguntas planteadas en la solicitud del seguro son 

preponderantes para determinar el actuar de mi poderdante, pues así determina si 

otorga el contrato con riesgo normal, si por el contrario se establecen condiciones más 

onerosas o si rechaza el seguro. 

Para el presente asunto, el consentimiento de mi poderdante se encuentra viciado, ya 

que al no conocer el verdadero estado de salud de la señora CLAUDIA PINILLA (pues 

en la declaración no manifestó padecer enfermedad alguna) otorgó el seguro COMO 

UN RIESGO NORMAL. Si mi poderdante hubiera conocido el verdadero estado de 

salud hubiera otorgado el seguro en condiciones diferentes. 

La asegurada CLAUDIA PINILLA fue reticente y no actuó de buena fe, naciendo viciado 

de nulidad el contrato de seguro en virtud de la reticencia en que incurrió al momento 

de declarar el verdadero estado de riesgo, pues una vez se le solicito por parte de mi 

representada que diligenciara la declaración de asegurabilidad permaneció silente y no 

marco SI.  



 

A la señora CLAUDIA PINILLA, se le pregunto en la declaración de asegurabilidad 

si padecía de parálisis, epilepsia, vértigos, temblor, dolores de cabeza frecuentes 

o enfermedades del sistema nervioso e indicó que NO. 

En el dictamen de calificación se observa que desde el año 2015 tenía antecedentes de 

vértigo  

 

A la señora CLAUDIA PINILLA, se le pregunto en la declaración de asegurabilidad 

si padecía de enfermedades en los ojos, oídos, nariz, garganta, o problemas de 

los órganos de los sentidos e indico que NO. 

En la historia clínica se observa que para el 16 de abril de 2018 ingreso con cuadro 

clínica de 4 años de evolución de tinnitus bilateral. 



 

 

Evidenciado lo anteriormente expuesto, es claro que la señora CLAUDIA PINILLA no 

declaro su verdadero estado de salud y al observar dicha declaración de 

asegurabilidad, mi poderdante lo tarifo como un riesgo normal, naciendo viciado de 

nulidad relativa a la vida jurídica el contrato de seguro, ya que se hubiéramos conocido 

el verdadero estado del riesgo, otro hubiera sido el actuar de BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. 

En los anteriores términos dejo planteada la presente excepción 

 

4. LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA 

El artículo 1079 del Código de Comercio indica, en cualquier caso, establece que “EL 

ASEGURADOR NO ESTARA OBLIGADO A RESPONDER, SINO HASTA 

CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA…” 



 

Así mismo en reiteradas ocasiones la doctrina se ha pronunciado sobre este tema una 

de ellas es el profesor Hernán Fabio López Blanco en su libro Comentarios al contrato 

de seguros pagina 365 a 364 en el que indica “debe tenerse en cuenta que dentro del 

carácter de las obligaciones contractuales siempre guía todo lo concerniente a ellas la 

necesidad de establecer un límite en la prestación, porque esa es una de las formas de 

precisar su contenido. Esos límites hora en tiempo ya en cantidades, o ambos, siempre 

se hallan presentes en los contratos y es indispensable que lo estén, pues la base 

obligarse esta precisamente en la posibilidad de cumplir con lo ofrecido. Es por ello por 

lo que, aunque podría aceptarse la asunción de una responsabilidad ilimitada desde el 

punto de vista teórico, prácticamente no es posible hacerlo por la incertidumbre que tal 

tipo de obligación crea. 

Por ese motivo, dentro del contrato de seguro el valor asegurado cumple la 

importante función de indicar con toda claridad y de antemano al siniestro, cuales 

son las intraspasables fronteras de la prestación a cargo del asegurador.” 

Por consiguiente, para el caso objeto de la Litis y en el hipotético caso de una condena, 

la suma a cancelar, será el saldo insoluto de la obligación No. 9613206612 a fecha de 

siniestro sin ningún tipo de intereses de mora. 

 

5. INEXISTENCIA DE MORA POR PARTE DE BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A.  

La constitución en mora, en las compañías de seguros, conforme al derecho de las 

obligaciones, dependerá no solo de lo fundamentado de la parte demandante sino 

adicionalmente de los sustentado y formulado por la aseguradora. 

Para el caso en concreto, no cabe duda de que la objeción realizada por BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., se realizó con probidad y sustentada en la 

documentación aportada tanto por la demandante como por mi poderdante, lo que hace 

entonces que la pretensión de cobro de interese de mora, quede sin sustento. 



 

6. INFORMACION AL CONSUMIDOR FINANCIERO: 

Mi poderdante, al momento de suscribir la póliza, le informo al señor de los amparos, 

coberturas y todo lo referente al contrato de seguro y las consecuencias de no informar 

su verdadero estado de salud, no solo suministrando al asegurado directamente la 

información, sino consignándola en la página web www.bbvaseguros.com.co. En dicha 

página se encuentran las condiciones generales de la póliza contratada y sus 

coberturas. 

 

7. INAPLICACION DEL ARTICULO 1081 DEL CODIGO DE COMERCIO COMO 

DE LA JURISPRUDENCIA NO. 5360 DEL 3 DE MAYO DE 2000 MAGISTRADO 

PONENTE NICOLAS BECHARA SIMANCAS. 

 

Mal podría alegar el demandante que el contrato de seguro aquí pretendido quedo 

saneado por el paso del tiempo y que prescribió para BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., la oportunidad para alegar la nulidad relativa de los mismos; Esta 

contabilizada a partir del momento en que se tuvo conocimiento de la reticencia del 

asegurado (17 de mayo de 2019). 

Para el caso en concreto conocimos de la reticencia del asegurado el 17 de mayo de 

2019 (fecha de la objeción) y no se adelantó por activa acción alguna de nulidad del 

contrato de seguro, pues para julio del año 2020 el crédito ya había sido revocado 

conforme a certificación emitida el 23 de abril de 2021. 

En otras palabras, no se podía adelantar acción de nulidad alguna toda vez que ya 

se había dado por terminado el contrato de seguro. 

No obstante, lo anterior, A TRAVES DE ESTE ESCRITO, se está alegando dicha 

nulidad y a la fecha no ha fenecido la oportunidad para alegarla ya que para mí 

poderdante también se le contabiliza a su favor, la suspensión de los términos 

procesales previstos en el decreto 564 del 2020 como la Ley 640 de 2001. 



 

En los anteriores términos dejo planteada la presente excepción.  

8. BENEFICIARIO A TITULO ONEROSO 

El beneficiario es la persona que recibe total o parcialmente el monto de la 

indemnización. En otras palabras, es el único legitimado para reclamar el pago de la 

indemnización. Debe, por lo tanto, entenderse que el beneficiario será entonces el que 

tenga derecho a recibir la prestación asegurada.  

 

Para el caso que nos ocupa, la póliza vinculada al crédito No. 9613206612 (grupo 

deudores 0110043) tiene como partes las siguientes:  

TOMADOR: BBVA COLOMBIA S.A.  

BENEFICIARIO: BBVA COLOMBIA S.A.  

ASEGURADO: CLAUDIA EUGENIA PATIÑO MIRANDA  

 

9. AUTONOMIA DE BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A SOBRE LOS 

RIESGOS A ASEGURAR. 

Independientemente de que exista una licitación privada entre el BANCO BBVA y BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, cuyo objetivo es contratar una o varias pólizas 

colectivas para operar en el ramo de vida grupo deudores, siendo BBVA COLOMBIA 

tomador y beneficiario de las mismas, las cuales deberán amparar las coberturas de 

vida e incapacidad total y permanente que cubran los saldos insolutos de cualquier 

línea de crédito con quienes BANCO BBVA COLOMBIA S.A. ha celebrado o celebre un 

contrato, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A es autónomo y libre de escoger el 

deudor del banco a asegurar. 

Lo anterior, conforme a lo estipulado en las Políticas para la Contratación de Seguros 

de Vida Vinculados a los créditos vigente para la fecha de siniestro, la aseguradora 

pudo haberse retraído de asegurar a la deudora CLAUDIA PINILLA, de haber conocido 

su verdadero estado de salud. (Página 28). 



 

 

Conforme lo anterior, es claro que BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. tiene la 

autonomía de escoger el riesgo que va a asegurar, es decir, puede o no retraerse de 

contratar la Póliza Vida Grupo Deudores.  

En los anteriores términos planteo la excepción. 

10. EXONERACION DE DAÑOS IMPREVISIBLES DE LOS CONTRATOS DE 

SEGURO EN FAVOR DE BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

El artículo 1.616 del Código Civil enfatiza: “Si no se puede imputar dolo al deudor, sólo 

es responsable de los perjuicios que se previeron o pudieron preverse al tiempo del 

contrato; pero si hay dolo es responsable de todos los perjuicios que fueron 

consecuencia inmediata o directa de no haberse cumplido la obligación o de haberse 

demorado su cumplimiento”. 

 

Como se puede colegir de la norma citada, en materia contractual, sólo se es 

responsable de los perjuicios que se previeron o pudieron preverse al tiempo de la 

celebración del contrato y por tanto si se han causado por imprevisión otros daños, el 

deudor esta exonerado de indemnizarlos. 

 



 

Para el caso en concreto, la objeción (debidamente fundamentada) a la reclamación 

presentada por la aquí accionante, se realizó dentro del marco normal y giro ordinario 

del contrato de seguro, aplicando las cláusulas a las que se encuentra sometido el 

mencionado contrato, sin que medie ningún tipo de intención por parte de BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. de causar daño a la demandante. 

 

Como consecuencia de lo aquí planteado, rechazamos cualquier tipo de reclamación de 

indemnización de perjuicios o condenas EXTRAO ULTRA PETITA por ser a todas luces 

improcedentes. 

 

 

11. EXCEPCION GENÉRICA 

De todo lo arriba expuesto con relación a la defensa de BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., debe el Señor Superintendente en la sentencia, reconocer 

oficiosamente si fuere el caso, las excepciones genéricas y de oficio resulten probadas 

en el proceso. 

 

PRUEBAS 

Solicito señor juez se decreten y tengan como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES: 

1. Poder especial otorgado a la suscrita. 

2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

3. Copia de la declaración de asegurabilidad y clausulado general. 

4. Certificación de vigencia de la póliza. 

5. Objeción de fecha 22 de abril de 2019 y 17 de mayo de 2019.  

6. Certificación extraprima. 



 

 

7. Políticas para fijar extra – primas.  

8. Manual de Capacitación.  

9. Licitación con el BANCO BBVA COLOMBIA S.A., vigente para el año 2017. 

10. Políticas para la contratación de seguros de vida vinculado a créditos. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito se señálese fecha y hora para llevar a cabo diligencia de interrogatorio a la 

parte accionante el cual formularé oralmente respecto de los hechos que dieron origen 

a la presente acción.  

DECLARACION DE PARTE: 

Solicito se señálese fecha y hora para llevar a cabo Declaración de parte a mi 

poderdante, conforme a lo reglado en el C.G.P., respecto de los hechos que dieron 

origen a la presente acción y a la contestación de la misma. No se busca confesión, se 

busca esclarecer y llegar a la verdad. 

TESTIGO TECNICO: 

Solicito señor Juez fijar fecha y hora para que sea rendido el testimonio del Doctor 

CESAR CARRASCAL ANZOATEGUI, médico cirujano, especializado es fisiatría y 

rehabilitación, así como en Salud Ocupacional el cual absolverá las preguntas 

relacionadas con los hechos de la demanda y ésta contestación, en especial sobre los 

padecimientos que se observan en la historia clínica del aquí accionante, aportada al 

expediente por la suscrita, evolución, consecuencias en su vida cotidiana. El Doctor 

Carrascal deberá citarse en CL 71 NO. 28-19 P 1 en Bogotá o al correo electrónico 

ccarrascal16@gmail.com. 

 

 

 



 

NOTIFICACIONES. 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. recibe notificaciones en la cra 7 No. 71/52 

piso 10 de Bogotá D.C., o en el correo electrónico 

defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co. 

Así mismo la suscrita apoderada recibe notificaciones en la cra 8 No.69/19 de Bogotá 

D.C o en el correo electrónico cmosos@hotmail.com 

Cabe indicar que conforme al Artículo 78 CGP se remite copia de este memorial al 

siguiente correo electrónico de los sujetos procesales:  

 PARTE DEMANDANTE: ce.pm73@hotmail.com  

APODERADO DEMANDANTE: info@accidentesyseguros.com.co , 

hosmanolarte@accidentesyseguros.com.co   y hosmanfabricio@gmail.com 

 

CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO  

C.C. No. 52.024.002 DE Bogotá 

T.P. No. 79.504 DEL CSJ  


